
 
 
 

 

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 

 

Expediente Nº: SG-1/2023 LOTE 2 

Denominación: SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO “SUMINISTRO DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 10 de Enero de 2024, solicitar las 
siguientes aclaraciones/subsanaciones a la UTE INTAREMIT S.A. con TOPPAN GRAVITY S.L.U., 
conforme a lo previsto en la cláusula 1.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

o Para la justificación de los medios personales, en relación con el perfil de Director 
de Calidad, acreditar claramente los 3 años de experiencia mínima en trabajos 
similares (control de calidad), dado que si bien presentan una declaración de 
experiencia y puesta de disposición de dicho profesional, lo cierto es que la 
vinculación con la empresa Toppan data de 2022 pero ustedes declaran que tiene 
experiencia en trabajos durante periodos anteriores a dicha fecha, en la que se 
vinculó profesionalmente a TOPPAN, sin especificar si su declaración deviene de una 
relación de colaboración profesional con dicha persona cuyo perfil presentan como 
Director de Calidad y no figura tampoco entre la documentación recibida, para este 
periodo previo a 2022, declaración responsable alguna que acredite dicha 
experiencia firmado digitalmente por el propio Jesus Manuel Gómez Fernandez. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la puesta a su disposición de la presente notificación de requerimiento, a través del sistema 
de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.  

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de 
registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad 
de Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
de la garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar 
lugar al inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años 
prevista en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

TOPPAN GRAVITY S.L.U. E 
INTAREMIT S.A. EN UTE 
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